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ACUERDO No. o2o
(11 DE JULrO DE 2022)

*POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL
DE PASTO, PARA CELEBRARCONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, POR
ENCIMA DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO OO4 DE

2017"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO

En uso de sus facultades constitucionares y regares, especiarmente ras
conferidas porel aftícuro 313 de ra constitución porítica, ra Ley 136 de

1.994, modificada por la Ley 1551 de Z0l2 y de conformidad con la Ley
358 de 1997.

ARTÍCULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

Dado en San Juan de Pasto,
veintidós (2022).

ACUERDA:

Autorizar al señor Alcalde del Municipio de
Pasto, para celebrar contratos para la
CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL DEL
TMMO 9 DEL PARQUE LINEAL DEL RÍO
PASTO, hasta por valor de
$3.253.954,078,57 y su adicción, por
enc¡ma de los montos señalados en el
artículo primero del Acuerdo 004 de 2Ol7.

La autorización de que trata el presente
acuerdo tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2022.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha
de su sanción y publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPTASE

a los once (11) días del mes de julio del año dos mil

WILLIAN MENESES RIVADENEIRA
Pres¡dente Concejo Mun¡cipal de pasto

Calle 19 Carrera 25 Esqu¡na Casa de Don Lorenzo
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676
Em*orruu@nepdepo¡oro

PANTOJA

urww.conce¡odeoasto.Eov.co
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Continuac¡ón Acuerdo No' 020 def 11de jul¡o de2022'

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO.

HACE CONSTARI

Que el presente Acuerdo
debates distintos así:

Pr¡mer debate:

Segundo debate:

Dada en San Juan de Pasto, a

veintidós (2022).

No. 020 del 11de julio de 2O22,fue aprobado en dos

El 5 de julio de 2022, en Comisión de Plan y Régimen'

El 11 de julio de 2O22, en sesión ordinaria.

los once ( 11) dÍas del mes de julio del año dos mil

PANTOJA
General

Concejo nicipal de Pasto

L. Elena R. O.

Calle 19 Carrera 25 Esqu¡na Casa de Don Lorenzo

Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676

Fm*qffic@m@€w.@
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SANCIóN At ACUERDO NO. O2O DET 1I DE JUTIO DE2022.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 020 DEt l l DE JULIO DE 2022 "POR MEDIO

DEI. CUAI SE AUTORIZA AL AICALDE MUN¡CIPAT DE PASTO, PARA CETEBRAR CONTRATOS

DE OBRA PUBTICA, POR ENCIMA DE LOS MONTOS ESTABTECIDOS EN Et ACUERDO OO4 DE

2017". El mismo se encuentro ojustodo o lo Constitución y o lo Ley, en consecuencio

SE tE IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto, el doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022).

PUBIíQUESE Y CÚMPIASE

MARIO iffií-tolo.,ot.
A.F. Alcolde
Decrelo 0255

unicipolde Posto.
08 de ivlio 2022.

DESPACHO
DEL ALCALDE

PASTOL@

\

tA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

DEt DESPACHO DEL ATCALDE

IIACE CONSTAR

eue el ACUERDO No" 020 DEt l l DE JULIO DE 2022 "POR MEDIO DEt CUAL SE AUTORIZA

At ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, PARA CETEBRAR CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, POR

ENCIMA DE LOS illONTOS ESTABTECIDOS EN Et ACUERDO OO4 DE2017". SE fiJó POT EI

término de un (l) dío correspondiente ol irece (,l3) de julio de 2022, en lo CARTELERA

OFICIAL DE PUBLTCACIONES DE LA ALCALDíA MUNICIPAL DE PASTO, de conformidod

con lo certificoción odjunto.

Se firmq lo presente constoncio en son Juon de Posto, o los trece (13) díos del mes de

julio de dos milveintidÓs l2o22l, siendo los ó:00 de lo iorde.

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3

Sitioweb:www.pasto.gov.co-Correo:contactenos@pasto'gov'co
Tetéfono: +57(2) 7244326,Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés
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TAGBAN-GAIITAL
DESPACHO
DEL ALCALDE

oFrcrNA DE COMUNTCACTóN SOCTAT

tA JEFE DE tA OTICINA DE COMUNICACIóN SOCIAI

CERTIFICA

Que el ACUERDO No.020 DEt l1 DE JULIO DE 2022"POR MEDIO DEt CUAL SE AUTORIZA
At ATCATDE MUNICIPAT DE PASTO, PARA CETEBRAR CONTRATOS DE OBRA PUBI.ICA, POR

ENCIMA DE tOS MONTOS ESTABTECIDOS EN Et ACUERDO 004 DE2017". Expedido por el
Concejo Municipol de Posto fue soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el dío
doce {12) de julio y se fijó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL

MUNICIPIO, el trece (13) de julio de dos mil veintidós 12022) de 8:00 de lo moñono o
ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presente consioncio en Son Juon de Posto, o los trece (13) díos del mes de
iulio de dos mil veintidós l2O22l o los ó:00 de lo torde.

Alcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3
5¡t¡o web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Tetéfono: +57(2) 7244326, Conmutador Princ¡pat: +57(2) 7244325 - Ext: 1001
Carrera 28 A N0.16-05 Barr¡o San Andrés


